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ORDEN de I defebrero de 1985/JOr la que JI au'o
riza a la EnlldaJ «JnsurQItCe Company o/ NOI'th
Ameri''''' (F,-42) para ope'''' en el' ramo de C_
ciÓIt. - , . .

ORDEN de 4 de febrero de 198j '¡'r la que se modio
¡ka a la .firma «Material AuxUiar ,d~ Pelró/eo~. ~o
df!Jad Anónima». el régim~n de ,ral'cO de ~rJecclO~
numienlO aclil'o para I~ lmportaclón de lingpte de
,liuminio y /0 expórtadón de carcasa y l/untas..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡la.mentari~ enelex~
diente promovido por la Emp~ ~(Maten~t A~~lli~r de •P~t'r6
leos. Sociedad Anonima», solicitand.o modlflCaCI?Q del ~fmen
de tráfico. de perfeccionamiento actlyo para la ImportaCIQn ~e
lingote de aluminio y la eXpsJrtación de .ca~sas y llantas, auton
..do por Urden de 11 de' mayo de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estada. de 21 de juniol; , , ' • ,", , ,

Este Miñisterio. de acuerdo. lo informado Y propuesto """
la Dirección General de Exportación. ·ha resuelto:
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Ilmo. Sr,: Visto el escrito de la Delegación para E$paña'éIe la
Entidad «Inouranee Company of NortA- America» en solicitud' de
autorización para o~rar en el ramo 4e. ~a~ón (nú,mero ~ ~.de
los clasif....dos en l. Orden de 29 de Julio de 1982) psra lo que
ha presentado la documentación pertínentet . , '. ' .

Vistos asimismo JOll informes f.vorableS de las, Sécciones co
rrespondientes de ese Centro directivo. y a propuesta de V. 1.. "

Este Ministerio ha tenido a bien acoeder a lo .mteresado por
la Entidad indicada. aprobándole .1 p.opio tÍénlpo condiciones
general~ condici~nes particulares, bases, t~ni,c~ y tarifas d~1
seguro de Caución. en las modalidades de garantl.s de las obli.
iacion~ col)traídas c0!l Ill~~ au.~or:ida~~ ~duaneras y garantía_,~
ejecución de contrat", de obra o s1lJIl1milroa '

Lo que comunico a V. l. para su cl.:>oocimiento y efectos.
Dios Juarda. V. 1. mucbos años.· . '
Madnd. 1 de febrero de 1985.-cP, D.• el DIrector gener~l <!ti

Seguros. Jo~. M~ría García Alonso.

Ilmo. Sr~ Director general de Seguros. -

.rJ'f" ,.; ,'.' /. - .,'- .

; vo da ~ Audiencia Territorial de Cáceres por don Ramón Fer
~ nánde,l-Carriles Rodríguez, perteneciente al Cuerpo de Arquitec

tos T~iCQS;al ServiCio de la Hacienda PíIl>lica. número de Reo-
. gistra dePersotiaI AI5HA72. contra Resolución de 'eslO Minis

terio deIS de enero de 1984; récaíd. en expediente de comptabi
lidad número ,375/1983. ~r la que se deniegá al recurrente la
autorizaci6n'para .el ttiera,ci,o,libre, de la profl,esión de ,A,',rqUltecto

, Técnic.¡. se ha dictado. '!"~teDCia coo.,fech. ~ de ,Dovlemb,,: de
1984. cuya parte diSPOSitiva es como Sigue: !.' .

: «Fallamos: que estimalldo el presente rec:uno- contencioso-
administrativo numeroS9 de 1984. inte'Puesto por el,!,rocurador
do,,", Fernando Leal Os~ en nombre 'Y tepresentac1(ul de don
R.món Fernández-C.rrileS Rod¡isuez, contra e/' .C1lerdo de la
Subsecretaría del Ministerio de Econolllia y Haciend. <le fecha

, 18' de eileró dt 1984. dictadO en el expediente soJ>/e a¡mpatibili,
, dad nlÍl!!ero 37S/1983. debemos declarat.y declaramos4,uenb es

conforme a derecho el particular de la -misma que e'iige una pre-
. via declaración de compatibilidad. para cada. caso conc~o en
, que el recurrente .ea/ice, un trabajo. profesiogal 4. Ap":re¡'jdor
, con carácter priv.do.y. en consecuencJ•• que la compaüblhdad

que se. tt reconoce sólo' está condicionada .por el cumplimiento
dei'horario eSt.blecido. por la observ.ncia·de los deberes inhe
rentes al ~r,~ que ~jel"(:e y por .Ias activ.ida~es que ct?tnprometan'
su imparCJa1J(iad e mdepe:ndenCla o pelJudlquen los.mtereses le-:
nerales; sin hacer espectaI declaraci6n' en cuanto al pago. de I~

c~stas.»:. ,_'..:' _". _', I

En su virtud, esta Sullsecretaria de Economía ,y H~cienda ha. '
tenido a bien disponer que se cumpla en .su, proproa~mOl la'
referida sentencia, en (fumplimiento ,de, I~previsto en. el artícu~ .
105 de la Ley reguladora de la Junsd,cclOn Contencloso-Adml-
nistrativ. de fecha 27 'de diciembre de 1956. ' , ,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl. ,
Madrid. 31 de enero de 19~5.-P. O.. el Subsecretario do

Economía y Hacienda. Miguel Martín Femández. '
" ;

limo, si. Directorgeneral de ServiCÍ<lL.'

'''-:

6094 ORDEN tle 31 de 'enero de 198j por la 'f!P! se dis~ ,
ne el c'wmplimlthlo de la sentencia de la AudIenCIa
Tt>rtita.ialde Cácef's" dictQt/a ,c~ fecha J de .n~
I'iembre de 1984 f'n el r~curs(Jf contenrioso-admmts
lralú'o número 59 €k 1984, interpuesto ,co'!,ra 1W~o
lución' de este Departamento. P'" 40" ~on-Fernan- -
det-Carriles RodrfllIWz. .

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 59
de 1984. promovido ante la Sala de lo Contencioso--Administrati-

", 'l. o" ~ ,_ . . , ..' I . - 1

6092 ORDEN tJr¡ 18 de enera de 1985 por la 'f!P!se inscr¿'
be a la lin.üJad «Mwllimtu, Rellla•.Sociedad Anónúna,
de Seguros y Reasegwrou (C.s16). en el Regisiro
Especial tJr¡ E¡!.idmks Ase",radoras )' 'autoriza pora
oper", on ~I ramo.de,Y.iiJq. -.' d,;; " "

Ilmo. Sr" Visl¡> e~ lISé:rito~ EntidlId «Multim.r Renta.
Sociedad Anónima ... Se~Y',R...seguros». en solicitud, de,
inscripciáa en el Re¡istro ·.do Enlidldeo Aaesura<!oras •
que hace referencia el .nieu o ... de la LeY de 2 de .gosto de'
1984 sobre Ordenaciáa del Seguro Pri~ alIi como de .uton
..ción plira operaren, el NIIIO de Vid. 1'""tOtillcióa do los Esta
tuto~ soci.les PO' lbs que ha de- re~-. condi~_ generales;'
condK:lOl1OS (Vida' y Rentas), condICIOna, BSI*i.IeI: renta !em'"
poral inmediat,a; t:enta tcmpora~ in~iat.oon ~190 d~ pri.
mas. seguro diferido;; aeguro dIferido COII'-..lIoloo de prurias;
renta vit.licia diferido;' .....ta vitalicia inmediata; sesuro término
fij6 y renta temporal;~ término f\iO y sesuro mixto; c1áuSlJ
l. especi.1 de I"'rticipaCláa en benaf~ oondiclonea p.nicul.
ref, bases iél:nléas "tarifas. 'para lo que he present.dol. doéu
mentación pertinente,¡ ; )'__ I,_~ .~ ..... ,:/ •.'•. ' J} :" ).,.' " ',:-

Vistos.asiqtismo-Ios informes. favorables- de las secciones C()oo.

rrespondientes de~_,Centro directi.o.,y. propuesta ,de V.I., ,,'
Este Minisleri& ha. tenido. bim .«eder,alo solicitado por la

Entidad in4iCada. /. O"'.;f:

Lo que'comunico a V. I.-Rira'su conocimient0tefcctos:-
Dios Juarde '. V, l. mudllls años. ",' ,
M.drid; 18 'de e~odel98S.-I'. D.• ef·DireCtor géneral dé'

Segurt>s. José Mana O.tci.....lonso: ' ',,' "" ".
I1~. Sr. Direc;tor'8eri~~fde Se8~~os. ".:'- \ . ·.i

6093 ORDEN dif 3hJe mno de IlI8j P'" IJJ quj se dispo
ne elcumplún~nlo de 'la senl_¡¡' de la Audiencia
r.,ri.orial de AI~te dlclatM 'con ¡«/la 19 de di·i
ciembre de 198j' en el recwno.conleneiDso-odminú
IralW8. 1JÍmWrt)303/19U. interpueSJo c_ra Reso/w
ciÓII de ..~ 1ÑparlDmln.o de 18 de __o de 1984
par dM JMi, L.wU Pércz BndL,

Ilmo. Sr.: En' el' Í)lcui'soCoD~ciD.o-adntinilli"'¡¡vónúmero,
. 303/1984 Pl'O/llÓvJdo ante 1ll Sala de lo Contenciosl>-Administr~

tivo' de ,la Audíent:ia Tel'!itorial de A)baceIc. por dOl) J~ .LUIS
Pérez Brull. ~necielÍte al Cuetpo de ArqiJJ~ ,Supenores .,
Sérvicio de 18 Haciendll Públi\>l. número ,de R"lPslro de Person.1
AI4HA09'f conlto Resolüción de este Ministerio de' 18 de enero
de- 1984 ~ en, eX{l8dienl/; de compatibilidad número
17311983por laque~, deDi~$8.1rec~l&I.autori,!",ión par~
el e¡ekiéio li/ire..de 18 ,,",f"loo de Alqu¡~ lO ha dictado sen
-,.¡.~ fecha·.l9'1IC diaOm~ '" 1984;.cuy. pllit<! dispositiva
es ~mo.SI~';, .. ,;}~ ..... ~ .. ¡;;. " ,' .•¡ '-: ...

«Fallamos: Quo·"tirqeodo el recunq mterpueslO por don
José Luis l'órez,iirulld:c~rAe,"::.b!ec.o~a I-.Sub~
riá de &onom.. f' , ,declarar, ydecIaram<\O
nulo por DO .justado a ,derecho el,~, de IS de novlemb!"
de 1983. estimando q.. cA. ......rrente b_ derecho a redactar
proyecto y diriJÓ' obras, llin, necesidad de s<ilicitai previó pen¡tiso
tÍ> cada C8lIO, ......preq~9,afll!lIlI, asa/yo ~DIQ.el OOrano, de,l_
bajo, como cualqwer actIvidad q.. ""..mpid¡I.!, ......oscal>e el es
trieto cumplimiento de sus deberes como fUl1C1onano o comprO'!
meta su imparcialidad o indeI¡endc"i'!p, " - , '

En sú virtud. está Subsecretaria de Economia y H~cienda ha
tenido ,a bIen dioponer que ~~umpla en sUS p~o~ Itrmlll!," la
referida sentenCia, en, c~ph~lentt;t .de. I~ J'~Y1sto -ea, el artlcul~
105 de la Ley regul.dora de ,1l! Jurisdicción, ContellCloso-Adml
nistrativa de fecha 27 de diciem....... 19S6"

Lo que comunico a V. 1. para,.lJ conocimiento y efectos,
Madrid. 31 de enero de IlJlI&.-P, D.; el. Subsecretario de

Economia .y Hacienda. MiSual ~n' FcrnÍlOdaz. "

Ilmo. Sr. Director'general de~~ " J.

• J ':-".,'_
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compatibilidad con el~jercicio libre de la Abogacía, imponiéndo
le las costas ae este recurso y alzandose la suspensión del acto
referido. .. .

y a su tiempo. con cenificación de esta _nlenda para su
cumplimiento, devuélvase elapediente .administrativo al lugar
de procedencia.)~ ,

En su virtud. CIta S......taria de Economía ~ Hacienda ha
tenido a bien disponer que se cumpla en ~ propios t.énninos la
referida sentencia. en cumplimiellto de lo :previsto en'el artículo
105 de la Ley regu'adora de l. hlriidii:cion Contencioso-Admi.
nistrativa d. fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V.' Lpara i~~nocirnieDtoy efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario de Eco-

nomia y Hacienda. Miguel ~arlÍB Femández, .,
Ilmo. Sr. Director ..neral ~e Servicios.

.. PrirnerQ,-Modlficar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to.iéti~o a,la 1irma«Material Auxiliar de Petról.-os. Sociedad
Anonima». con domicilio en ,carretera Echauri. Orcoyen (Nava
rra). y 'Nl1' ~31 004096. en el sentido de corregir error existente
en el pUQto 11I de su norma ,e~ra. referente a las mercancias a
exportar..en cuyo punto 11I. lIonde dice: «J,.lantas de aluminio
Ford, referencia comercial 82 FB 1007 AA». debe decir: «Llanlas
de aluminio Ford, referencia comercial V82 FB 1007 AA». .

.. Segundo.-Se mantienen en toda su iRtegridad los r'eslantes
exlremos de.la Orden de JI de mayo de 1982 que ahora se modi
fica.

•Lo """coínunico a V. l. para su ¡xmocjmi~';;:Y'cfectoo.
Dios s:uarde a V. J. muchos años.
Madnd. 4 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. DireCtor general de Exportación.
'. ' j, ,

6100

609'9 ..ORDEN de " di! f.hrí?~9 tk /98.5 Por /o ifU' se dis"po.
fU',,1 ('umplimwnto de la 'Sl'll.lell'~ÍQ de la,Salp Tercera
""1 T!iIJ_1 SMprWl~, ~clado c"".fecho 5 .de octubre
• 19R4 ,." el recurso de a¡wI«j~ .interpueslO contra
_/encio,de lo ,4udiencioTerriJ",j¡¡} di! Vo11oóoliJ eII
recurso i65//984, prom.,ido .por don J.(or<'elino

',,~AlQrlín GarL'Ía RI~l'Igut'Z:. .

Ilmo. Sr.• Visto el tesiimoRio de la senlencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en S de octubre de 1984. en el recurso de apelación inter
pueSlo por el Abogado del Estado contra .Ia sentencia que con
fecha 16 de julio de 1984 dietó la Sala de lo ContenciOllO-Admi·
nistrativo de la Audiencia Territorial de' Valladolid en el recurso
165(1984, cuya sentencia en ¡arte confimló y tn parte anuló el
acuerdo dictado con fecha 1 de enero de 1984 por la Subsecre
taría de Economía y Hacienda sobre compatibilidad del entonces
recurrente doñ 'Marcelino ~artín García ,Rodrí,uez para ejercer
libremente su profesión de Arquitecto Téchico con la de Arqui.
tecto T«nico al servicio de la Hacienda Pública.

De conformidad co~ lo dispuesto en loo articulos lOS ~ con·
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmintSlrati-
va de 27 de diciembre de 1956. '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus.
pr~pios ténninos de la referida sentencia' de S de octubre de
1984. cuya parte di~positiva escomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovi
do por la representación del Estado. debemos de revocar-y revo
camos la sentencia dictada pOr la Sala de lo Contencioso-Admí·
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. de 16 de ju·
lio de 1984; y desestimando el, recurso c:ontencioso-administrati
va interpuesto por el Procurador don José Maria Ballesteroo
Blázquez en nombre y representación, -de don MarecUno Martín
Garc.a Rodriguez, debel\lOS doclarar y doclaramoo que en la Re·
solución del Subsecretario de Economía y Hacienda de 18.de
enerp de 1.984 no·se vulnera el artícule 14 de la Constitución; sin
hacer expresa imposición 1ie las costas de la primera instancia y
con exprésa imposición de las de este recurso de' apelación al re·
·currente.)~

ORDEN tk 7 tk febrero de /9lJ5cf'O' lo qile S<' oulo
.,rjz¡z " /o Juma .CO)NÚa», el r;gimen di! tráfico de
operf_ienlo octlvo. f'Ol'O lo imporloeÍÓfl de al·
Cohol ett/ico vlnico'y la exportación de ,inos.

- Ilmo. Sr.: Cumplidos l<is.ufm;t"- reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Caydsa», solicitando el' re~·
men de tráfico de, JK:ñeccionamiento activo para la importacion
de alcohol etílico vmico y la exportación de vinos.

Este Ministerio. de" acuerdo a lo informado y. propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activó a la finna ({Caydsa~); con domicilio en Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz), y NIF A-IIOO7069.

-Sólo se autoriza el sistema de reposición cen franquicia aran
celaria.

Lo q~ comunico a V. 1. ~8ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1985.-P. D .• el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda. Miguel·Martin Femández.

Ilmo. Sr. Director general de SerVicios.

, ORDEN tk" de febrero de /985 por /0 que S<' dispo
!fe -el C'JIntpJimi~nto -de la senlel.lt'ifJ· tk la .ÁJM1Wndo
1'erriloriol tk Sevilla•.diclodo con fecho JJ tk julio

~.,je J984 en ,t returst) ~e"cioso-admiltis'rQlivo nú
mero 30111984, interpuesto -ronlra Resolución tk este
Deparl_nlo por don Miguel ¿"gel Esteve Cámpi-

. 110.·' . _. '. .". .,
..

6097 .

ORDEN tk " tk febrero de /9lJ5 par /0 'fU' fe dispo
ne el cumplimiento de la se,uenda de la :4udiencia
Te"iloriol de &vil/o. "ietado con fecho 15 de sep·
tiembre de 1984 -en el recurso· c""letU:;oso-adm;nis~
,rolivo número 53511984. interpuesto contra Resolu
ción deesle DeparllllflenlO por don Miguel Torreci
I/flS Blanco.

, Ilmo. Sr.: En el recurso· contencioso-administrativo' número
S35/1984, promovido ante la Sala de lo ContetlCÍoso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial deSovilla por don Miguel To·
rreccillas Blanco. contra Resolución de la Sublecretaría de i Eco
nomia y Hacienda de 1I de enero de 1984, que denegó al recu
rrente autorización 'de com\latibilidad del tJercicio libre de la
Abogacía con la dé Letrado mterino del Ministerio de Hacienda,
se ha dictado, con fecha 25 de septiembre de .1984, sentencia,
cuya parte dispositiva es com~ sigue:

({Fallamos: No ha lugar al teeurso iaterpuesto por don Mi
guel Torrecillas Blanco, contra el acuerdo de 11 de enero de 1984
de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, que denegó su

6098

Ilmo. Sr:.: En. el recurso contenciOiO-admi.istra'tivo "ñúmero
301/1984, inte!l'uesto ante la Sala de lo ContenciOllO-Administra
tivo de la AudIencia Territorial de Sevilla JlOr don Mifuel Angel
EsleYe CampHIo. contra Resolución de la Su~tana de Ero
nomía y Hacienda de21 <le octubre de 1984. que denegó al recu

. rrente autorización de compatibilidad del ejercicio libre de la ac-
tividad profesional de Arquitecto con la de Arquitecto Superior
al servicio de la Hacienda Pública. se ha dictado. con fecha 13 de
julio do' 1984 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debíamos desestimar las pj'eteñsiones deduci
das por don Miguel Angel Estove Campillo contra el acuerdo de
21 de septiembre de 1983 de la Subsecret;lria de Economia y Ha
cienda. del Ministerio de Economía y Hacienda, que le denegó la
compatibilidad de su actual puesto de trabajo en la Delesación
de Hacienda de HuelVa, con el libre ejercicio de la profesIón de
Doctor Arquitecto para la dirección de obras y otros extremos;
con imposicién al actor de las costas causadas y se alza 1..- sus
pensión del af;to referido.: Y a su tiempO. con ~rtificación de
esta· sentencia, para su cumpümiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia.»

. . Eh su virtud, esta Subsecretaria de Economia ~ Hacienda ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propIos térmjnos la
referida sentencia, en cumplimiento de lo previsto en el articulo
105 de la Ley reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Admi·
nistrativa de fecha 27 de diciembre de 1956. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 4 de febrero de 1985.-P. D .• el Subsecretario de Eco·

nomía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.,


